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DESPACHO COMISORIO CYN NO.023 
ARTICULO 37 y ss. DEL C.G.P. 

 

 COMISIONA 
 

Al Secretario de Seguridad y Justicia del Municipio de Santiago de Cali 
 

HACE SABER: 
 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL PRENDARIA  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890.903.398-8 

DEMANDADO: LIZETH JOHANA JIMENEZ GONZALEZ C.C. 31.644.252 

RADICACION: 760014003-025-2018-00674-00 

 
Me permito comunicarles que por auto No. 2186 calendado 14 de octubre de 2020 
(folio 81), dictado al proceso de la referencia, se decretó “…RESUELVE: 
COMISIONAR al Secretario de Seguridad y Justicia del Municipio de Santiago de 
Cali, a fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro del vehículo de placas IIQ 
– 273, de propiedad de la demandada, el cual se encuentra ubicado en BODEGAS 
JM SAS. Confiérase al comisionado expresa facultad PARA SUBCOMISIONAR al 
funcionario de Policía que designe para tal efecto. Confiérase al comisionado las 
mismas facultades que para el caso está revestido éste comitente, incluso la de 
designar secuestre, advirtiéndole sobre la observancia de los Artículos 38, 39 y 40 
del Código General del Proceso. 
 

El Doctor (a) PEDRO JOSE  MEJIA  MURGUEITIO, identificado (a) con la cédula 

de ciudadanía No.  16.657.241, T.P.- No. 36.381 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actúa como apoderado judicial. 
 
Anexos: Se adjunta copia del auto que ordena la comisión y la parte interesada gestionará 
lo pertinente al trámite y aportará copias y demás información útil para el éxito de la 
comisión. 
 

Para su pronto diligenciamiento y devolución se libra el presente despacho hoy 
catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Cordialmente, 
 

JAIR PORTILLA GALLEGO 
Profesional Universitario Grado 17 
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